RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001503, Ent. N° 6455/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la renovación de la garantía a favor del Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.) de fiel cumplimiento de obligaciones asumidas por Conecta S.A. en contrato de concesión de fecha 22 de diciembre de 1999;

RESULTANDO: 1) que el 22/12/99, el M.I.E.M. celebró con         Conecta S.A. un contrato de concesión, con el objeto de proyectar, construir y explotar sistemas de distribución de gas por redes que abastezcan localidades en el interior del país;  

2) que, según surge de estas actuaciones,     Conecta S.A. tiene actualmente garantizado el contrato de concesión a favor del M.I.E.M. a través de dos garantías: una emitida por el Banco Santander, siendo el obligado al reembolso Petrobras por un monto de U$S 2:200.000, y otra emitida por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A. (BBVA) que tiene como obligado al reembolso ANCAP, por un monto de hasta                 U$S 1:800.000;
3) que en función de un planteo efectuado por el M.I.E.M., en el sentido de que correspondería  la suscripción de una única garantía bancaria  por un monto de U$S 4:000.000 con el respaldo de los dos accionistas de Conecta S.A. (Petrobras y ANCAP) por la cuota parte accionaria  que corresponde a cada uno, por Resolución del Directorio del ANCAP            Nº 1767/12/2013, se dispuso la aprobación de la suscripción de una garantía con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A. (BBVA) a favor del MIEM por un monto máximo de U$S 1:800.000 y con validez hasta el 28 de setiembre de 2014  en garantía del cumplimiento del contrato de concesión de fecha 22 de diciembre de 1999, estableciéndose que la comisión por la emisión de la nueva garantía era de 1% anual –equivalente a U$S 13.500-, condicionándose dicho gasto a intervención preventiva de este Tribunal;
4) que según surge de las actuaciones remitidas, con fecha 19/12/13, el Contador Delegado de este Tribunal ante ANCAP, intervino el gasto de U$S 13.500;
5) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de ANCAP Nº 1377/10/2014, por la cual, ante la necesidad de renovar la garantía emitida por el vencimiento del plazo pactado, se dispone la aprobación de la suscripción de una garantía con el BBVA por un monto máximo de U$S 1:800.000 con validez hasta el 28 de setiembre de 2015, correspondiente a la cuota parte que le corresponde a ANCAP por sus obligaciones en calidad de accionista de Conecta S.A.;
6) que según emerge de la propia Resolución, la comisión de la nueva garantía asciende al 1% de lo garantizado, lo cual equivale a U$S 18.000 por el periodo comprendido hasta el 28 de setiembre de 2015, estableciendo que dicho gasto se encuentra condicionado a la previa intervención del Contador Delegado de este Tribunal ante ANCAP;

CONSIDERANDO:  1)  la garantía  remitida en favor del M.I.E.M. de fiel cumplimiento de obligaciones asumidas por Conecta S.A. encuentra su fuente en el contrato de concesión firmado por ambas partes con fecha 22 de diciembre de 1999;

 2) que el gasto que se remite para su intervención, por concepto de comisión a abonar al BBVA y que  asciende al 1% del monto garantizado -U$S 18..000-, deriva de la garantía referida y corresponde a la cuota parte que le corresponde a ANCAP por sus obligaciones en calidad de accionista  de Conecta S.A.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto  remitido de        U$S 18.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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